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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS, ISLA. 

 

 

SIGCMA 

 

San Andrés, Isla, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023).   

 

Referencia Matrimonio Civil 

Radicado 88001-4003-001-2023-00132-00 

Contrayentes 
Ashley Natalia Malaver Quimbay y Carlos Andrés Giraldo 

Rodríguez 

Auto No.  0497-23 

 

Visto el informe de Secretaría que antecede y verificado lo que en él se expone, observa el 

Despacho que dentro del término establecido en el inciso 4 del artículo 90 del C.G.P. los 

novios no subsanaron las irregularidades que presentaba el libelo introductor, advertidas 

en auto calendado dieciocho (18) de mayo del año en curso, razón por la cual, el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHACESE la presente solicitud de matrimonio, promovida por los señores 

ASHLEY NATALIA MALAVER QUIMBAY y CARLOS ANDRÉS GIRALDO RODRÍGUEZ, 

por lo expuesto en este proveído.  

 

SEGUNDO: HÁGANSE las anotaciones de rigor en los libros correspondientes.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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